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caya, sin cuyo requisito no podrán ser admitidos
a licitación.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, adjuntando a dicho pliego el res-
guardo acreditativo de haber ingresado en la cuenta
de consignaciones de este Juzgado el 20 por 100
del tipo del avalúo.

Cuarta.—Que los autos y certificaciones del Regis-
tro están de manifiesto en la Secretaría de este
Juzgado.

Quinta.—Que las cargas anteriores y preferentes
al crédito del actor, si las hubiere, continuarán sub-
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema-
tante las acepta y queda subrogado en las respon-
sabilidades de las mismas, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Sexta.—Podrá hacer posturas en calidad de ceder
el remate a un tercero.

Bien objeto de la subasta

Urbana.—Vivienda unifamiliar situada en el tér-
mino de Chiva (Valencia), partida del Rincón Del-
bolo, Calicanto, urbanización «Sierra Perechiza»,
calle Tulipanes, 6. Es parcela número 24. Linda
la total parcela: Norte, parcela 23; sur, parcela 25;
este, parcela 32, y oeste, zona destinada a calle,
hoy calle Tulipanes. Inscrita al Registro de la Pro-
piedad de Chiva, al tomo 915, libro 248, del término
municipal de Chiva, folio 15, finca registral número
21.368, inscripción quinta.

Valoración: 34.200.000 pesetas.

Para el supuesto de que resultare desierta la pri-
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun-
da el día 20 de enero de 2000, a las doce horas,
en las mismas condiciones que la primera, pero
con una rebaja del 25 por 100, sin que se admitan
posturas que no cubran dicho tipo; para el caso
de que esta segunda subasta resulte también desierta,
se señala para que tenga lugar la tercera, sin sujeción
a tipo, el día 29 de febrero de 2000, a las doce
horas, con iguales condiciones, pero sin sujeción
a tipo.

Y para que sirva de edicto en forma anunciando
la subasta, y, en su caso, de notificación en forma
a los demandados en ignorado paradero, haciendo
constar que si por causa de fuerza mayor tuviese
que suspenderse alguna de las subastas, la misma
se celebrará el día hábil siguiente, a la misma hora,
libro y firmo el presente en Requena a 17 de sep-
tiembre de 1999.—La Juez, Reyes Barreno
Nebot.—El Secretario.—40.910.$

RIPOLL

Edicto

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia e
Instrucción de Ripoll,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 106/1997, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banco Santander Central
Hispano, Sociedad Anónima», contra doña Fran-
cisca Puli Sola, en reclamación de crédito hipo-
tecario, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 19 de enero de 2000, a las once horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 1690, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi-

sito no serán admitidos. No se aceptará entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado; se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o los gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 21 de febrero de 2000, a
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 22 de marzo
de 2000, a las once horas. Esta subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana.—Finca especial número 1, en edificio sito
en Camprodón, calle José Morer, número 24. Es
local sito en planta baja, de superficie 133 metros
cuadrados, con entrada por la calle de su situación
y con acceso por el vestíbulo de entrada al edificio.
Linda: Frente, este, calle José Morer; fondo, mata-
dero; norte, departamento número 2, escalera y patio
de luces; sur, con don Juan Vila; abajo, solar, y
arriba, departamentos números 4 y 5. Inscrita al
tomo 497, libro 15 de Camprodón, folio 87, finca
número 1.121, inscripción segunda, del Registro de
la Propiedad de Puigcerdá.

Tipo de subasta: El pactado en la escritura de
constitución de hipoteca y que asciende a la cantidad
de 10.033.254 pesetas, y que servirá de tipo para
la primera subasta.

Dado en Ripoll a 28 de septiembre de 1999.—El
Secretario.—40.807.$

RONDA

Edicto

Doña María de las Mercedes San Martín Ortega,
Secretaria del Juzgado de Primera Instancia e Ins-
trucción número 1 de los de esta ciudad de Ronda
y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado se ha presentado
demanda de divorcio inconsentido registrada bajo
el número 151/1999, a instancia de doña María
del Rosario Hernández Lissen Bonilla, contra don
Christopher Heath, actualmente en paradero des-
conocido, y con último domicilio conocido en Lon-
dres (Inglaterra), habiéndose dictado con esta fecha
resolución que acuerda expedir el presente a fin
de emplazar al demandado antes referido para que
comparezca en autos en legal forma en el plazo
de diez días para conocer del procedimiento, pudien-

do disponer de otros diez días más para contestar
y/o oponerse, en su caso, si le conviniere, formu-
lando los hechos y razonamientos jurídicos de que
intente valerse, aplicables en el pleito.

Y para que conste y surta sus efectos, como empla-
zamiento al demandado don Christopher Heath, se
expide el presente, que firmo, en la ciudad de Ronda
a 16 de septiembre de 1999.—La Secretaria, María
de las Mercedes San Martín Ortega.—40.900. $

SEVILLA

Edicto

Doña Ana Roldán Ruiz, Juez sustituta del Juzgado
de Primera Instancia número 1 de Sevilla,

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en
los autos de procedimiento judicial sumario del ar-
tículo 131 de la Ley Hipotecaria número 815/1998,
promovidos por la Procuradora doña María Victoria
Sillero Sarasua, en representación de Caja de
Ahorros Provincial de San Fernando, de Sevilla y
Jerez, contra doña María Dolores Gutiérrez Domín-
guez y don Francisco Segovia Sánchez, se saca a
pública subasta, por las veces que se dirán y término
de veinte días cada una de ellas, la finca especial-
mente hipotecada que al final de este edicto se iden-
tifica concisamente.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, por primera vez, el día 21 de diciem-
bre de 1999, a las doce horas, y tipo del precio
tasado en la escritura de constitución de la hipoteca
que al final se expresa; no concurriendo postores,
se señala por segunda vez, el día 20 de enero
de 2000, por el tipo de tasación del 75 por 100;
no habiendo postores en la misma, se señala por
tercera vez, sin sujeción a tipo, el día 22 de febrero
de 2000, celebrándose, en su caso, estas dos últimas
a la misma hora que la primera.

Condiciones

Primera.—Que no se admitirá postura alguna que
sea inferior al tipo pactado en la escritura en cuanto
a la primera subasta; en cuanto a la segunda subasta,
al 75 por 100 de dicha suma, y, en su caso, en
cuanto a la tercera subasta, se admitirán sin sujeción
a tipo.

Segunda.—Salvo el derecho que tiene la parte
actora, en todos los casos, de concurrir como
postor a las subastas, sin verificar tales depósitos,
todos los demás postores, sin excepción, deberán
consignar en la cuenta del Juzgado de Primera Ins-
tancia número 1 de Sevilla, en el «Banco Bilbao
Vizcaya, Sociedad Anónima», cuenta núme-
ro 3997000018081598, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del tipo tanto en la primera
como en la segunda subastas, si hubiere lugar a
ello, para tomar parte en las mismas. En la tercera
subasta, el depósito consistirá en el 20 por 100,
por lo menos, del tipo fijado en la segunda, y lo
dispuesto en el párrafo anterior será también apli-
cable a ella.

Tercera.—Todas las posturas podrán hacerse a cali-
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación
del presente edicto hasta la celebración de la subasta
de que se trate, acompañando, junto a aquél, el
resguardo de haber efectuado la consignación en
el establecimiento antes indicado.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre-
taría; se entenderá que todo licitador acepta como
bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Quinta.—Se previene que en el acta de la subasta
se hará constar que el rematante acepta las obli-
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no


